
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 25 de febrero de 2022. Al despacho de la señora juez, 

el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria,  

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

 

 

Téngase por no contestada la demanda. Cítese para la práctica de la prueba de ADN al 

grupo familiar conformado por CLAUDIA REYES SILVA, FREDDY CONTRERAS 

CARDOZO y la niña SHARIE NATALIA REYES SILVA, para la hora de las 8:00 de la 

mañana del día martes 5 de abril de 2022.  

Remítase por secretaría el formato FUS a la Unidad de Medicina Legal y cítese a las 

partes oportunamente para que comparezcan a la Unidad Básica de Medicina Legal, 

Ubicada en la carrera 11 No. 15-39, Diagonal al Colegio Camilo Torres de Granada, Meta, 

advirtiendo a la demandada respecto de las consecuencias de la renuencia a presentarse 

a la toma de muestras.  

Requiérase por secretaría mediante oficio al Comisario de Familia para que allegue al 

proceso registro civil de nacimiento de la menor legible, teniendo en cuenta que el aportado 

con la demanda es ilegible.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 
 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso: Investigación de paternidad 

Demandante:  Claudia Reyes Silva  

Demandado: Freddy Contreras Cardozo 

Radicación:  506893184001-2021-00171-00 

Asunto:  Tiene por no contestada la demanda, cita ADN 



 
 
Zoraida E. 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 012    
del 04 de marzo de 2022.  
 

 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria  


